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JFFATURA PROVINCIAL 
D E S A N I D A D 

Inspección Provincial de Sanidad 
Veterinaria 

CIRCULAR NUMERO 2 

Sobre sacrificio domiciliario de cerdos 
en la provincia 

Próximas a celebrarse en esta pro
vincia las inatanzas domicil iarias de 
*eses dé cerda, autorizadas por las 
peales Ordenes de 30 de Diciembre 
le 1923 y .13 de septiembre de 1924, y 
siendo necesario garantizar el estado 
^n i t á r io de las carnes en beneficio 
^ la salud púb l i ca , por la presente 
'raen se recuerda a los señores A l -
aldes e Inspectores Municipales Ve-
snnarios de esta provincia, el cum-

- c i e n t o de las siguientes normas, 
1 'as que h a b r á n de atenerse para la 
Of^nización de tan importante ser
vicio: 

En los Ayuntamientos com
puestos de dos o m á s pueblos, los 
^calces, de acuerdo con el Inspector 
^ 'mic ipa l Veterinario, s eña l a r án los 
de i? a ^ matanza en cado uno 
CÍOK • n.0 P ^ r o i t i é n d o s e el sacrifi-

o bajo n i n g ú n pretexto fuera de los 
losSy horas señaladT)s' incurriendo 
jjM.^ntraventores en las responsa

b l e s que proceda en cada caso. 

2.a Anles del día 1^ de Octubre, 
todos los Ayuntamientos r emi t i r án á 
la Jefatura Provincial de Sanidad 
(Inspección Provincial Veterinaria), 
Comünicación en la que se haga 
constar la forma en que queda orga-
nizádo él servició de réconocimiento 
de cerdos, expresando loS días y a 
ser posible, las horas señaladas para 
el sacrificio en cada unOxie los pue
blos, para si. se crée conveniente 
comprobar sii cumplimiento; dicha 
comunicación deberá estar firmada 
por el Inspector Munic ipa l Veterina
rio y Alcalde ele su Ayuntamiento. 
/ 3,a Los señores Alcaldes comuni -
c a r á n por oficio a los Inspectores 
Municipales Veterinarios, pOr lo me
nos con 24 horas de an t i c ipac ión , 
dejntro de los d ías s eña lados para la 
matanza eb cada pueblo, el nombre 
y domici l io dé los vecinos que han ' 
de sacrificar reses porcinas. 

En aquellos, pneblos donde no se 
hiciera de acuerdo con lo dispuesto 
anjeriormente, los Inspectores Muni 
cipales Veterinarios, r e c a b a r á n de la 
Alca ld ía ejl cumplimiento de lo dis
puesto y lo c o m u n i c a r á n , inmediata
mente a m i Autoridad. 

4. a Los Inspectores Municipales 
Veterinarios están obligados a prac
ticar el reconocimiento sanitario de 
todas las reses porcinas desfinadas 
al consumo, macroscóp ica y micros
cóp icamen te , entregando al d u e ñ o 
del cerdo después del reconocimien
to, un certificado con el resultado 
del mismo, el cual deberá extender
se debidamente reintegrado. 

5. a Los Ayuntamientos facilita
r á n al Inspector Municipal Veterina
rio los aparatos micrográf icos , mate

r i a l y personal auxil iar que sea néce-
sario para la o rgan izac ión del servi
ció, a no ser que el Inspector Mun i 
cipal yé t e r i í i a r io manifieste que 
dispone de aparatos y inaterial de 
su propiedad y ofrezca utilizarlos en 
el servicio sin i ndemnizac ión del 
Múnic ip io n i dé los particulares por 
tal concepto. 

En todos aquellos Ayuntamientos 
en los cuales no exista servició mí 
crogr.áfico para el r e c o n ó c i m i e n t o 
de carnes queda prohibido el sacri
ficio de reses porcinas, mientras el 
Inspector Munic ipa l Veferinario dis-, 
pone del material adecuado para 
garantizar eí estado sanitario de ios 
animales de abasto. 

6. a Cuando los reconocimientos: 
de cerdos se realicen en pueblos dis-
tahtes m á s de tres k i lómet ros de la 
residencia oficial del Veterinario, 
d e b e r á n abonar los d u e ñ o s de los 
cerdos sacrificados la cantidad de 
2,5(1 pesetas por k i lómet ro , Cuya1 can
tidad deberá ser pagada entre los 
propietarios de los cerdos sacrifica- , 
dos en el mismo d í a y localidad. 

7. a Todos aquellos Ayuntamien
tos o partidos veterinarios q u é ^ t e n 
gan vacantes los servicios o^que 
estén atendidos interinamente por 
Inspectores Municipales Veterinarios 
cuyas residencias sean muy distan
tes, dificultando con ello el servicio 
que se ordena en la presente c i rcu
lar, en el improrrogable plazo de 
ocho d ías lo c o m u n i c a r á n a la Jefa
tura Provincial de Sanidad para ye-
solver en cada cada caso lo que me

j o r proceda en beneficio de la salud 
públ ica . 

8. a Los Señores Alcaldes, Inspec-
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tores Municipales Veterinarios y 
Autoridades en general, debe rán dar 
cuenta a la Jefatura de Sanidad (Ins
pecc ión Provincial Veterinaria), de 
todos aquellos individuos que sacri
fiquen sus cerdos en d ías ü horas 
distintas a las señaladasjen el pueblo 
de í u residencia, así como de aque
llos-que se opongan d que sean re
conocidos o inspeccionados, a fin 
de imponerle la sanc ión que en cada 
caso proceda. 

9.a Los señores Alcaldes, Secreta
rios Municipales e Inspectores Muni 
cipales Veterinarios, se rán responsa
bles ante m i Autoridad del curñpl i -
miento de cuanto se ordena en la 
presente circular, debiendo organi
zar este importante servicio con las 
mayores ga ran t í a s a fin de evitar los 
pel igíoá que supone para la salud 
púb l i ca la p ropagac ión-den las infec-
fciorles e infestaciones transmisibles 
d é los animales a l hombre. J 

L o que se publica en este per iódi 
co oficial para general cohocimiento 
y m á s exacto cumplimiento. 

León , 23 de Agosto de 19-15 

2597 
El (Gobernador civil, 

Caríús Arias Navarro 

DelegaclóD de liiiliistrla de León 
SERVICIO DE P E S A S Y MEDIDAS 

La c o m p r o b a c i ó n de pesas y me
didas correspondiente al año 1945, 
e m p e z a r á en el Par t ido de La Bañe-
za en los d ías y horas que a conti
n u a c i ó n se expresan: 
La Báñeza , d ías 3, 4 y 5 dé Sep^ 

tiembre, a las diez. 
.Quintana y Congosto, día B de ídem, 

a las diez. . -
Castrocontrigo,_día 6 de ídem, a las 

catorce. ^ 
Truchas, día 7 de idem, a las diez. 
Gastrillo de Cabrera (en Truchas), 

día 7 de idem, a las diez. 
Encinedo (en Truchas), d ía 7 de 

ídem, a las diez. 
CastrilLo de la Valduerna, día 8 de 

idem, a las diez. 
Destriana, día 8 de idem, a las ca

torce. 
Riego de la Vega, d ía 12 de idem, a 

las diez. 
Santa María de la Isla, día 12 de 

idem, a las once. 
Palacios de la Valduerna, d ía 12 de 

idem, a las trece. 
V i l l amon tán , d ía 14 de idem, a las 

diez. 
San Esteban de Nogales, d ía 14 de 

idem, a las quince. 
Cas t roca lbón , día 14 de idem, a las 

diecisiete. 

Santa Elena de Jamuz, día 15 de 
idem, a las diez. 

Quintana del Marco, día 15 de idem, 
a las doce. 

Al i ja de los Melones, día 15 de ídem, 
a las catorce. 

Pozuelo del P á r a m o , día 17 de idem, 
a las diez. 

San Adr i án del •Valle , día 17 de 
idem, a las doce. 

La Antigua, d ía 17 de idem, a las 
quince. 

Laguna de Negrillos, día 17 de idem, 
a las diecisiete. 

Cebrones del Río, día 18 de idem, a 
las nueve. . 

Roperuelos del P á r a m o , d ía 18 de 
idem, a las once. 

Zotes del P á r a m o , día 18 de idem, a 
las trece. • 

Laguna E)alga, día 18 de idem, a las 
quince. 

Soto de la Vega, día 19 de idem, a 
las diez. 

San Cristóbal de la Polantera, día 19 
de ídem, a las quince. 

Bustillo del P á r a m o , día 20 dé ídem, 
a las diez. 

Urdía les del P á r a m o , d í á 20 de ídem, 
a las trece. 

Villazala, día 21 de ídem, a las diez. 
Regueras de Arr iba , díá 21 de ídem, 

a las doce. 
Valdefuentes del P á r a m o , día 21 de 

idem, a las.diecisiete. 
Santa María del P a r a m ó , día 22 de 

idem, a las nueve. 
Pobladura de Pelayo García, día 22 

de idem, a las quince. 
Bercianos del P á r a m o , día 22 de 

idem, a las dieciséis . 
San Pedro Bercianos, día 22 de idem, 
.̂ a las diecisiete. 

Lo que se hace públ ióo para cóno-
cimiento de los señores Alcaldes y 
que éstos a su fez. lo hagan saber a 
todos los interesados. 
• León, 25 de Agosto de 1945,—El 
Ingeniero Jefe, Antonio Mar t ín San
tos. 

2598 . 

AíiilstraílÉa lOBítM 
Ayuntamiento de 

San Adrián del Valle 
Confeccionados los nuevos ami-

llaramiehtos de este Ayuntamiento, 
de la riqueza rúst ica y pecuaria, por 
los cuales han de tr ibutar los con
tribuyentes Mel t é r m i n o munic ipal 
para el p r ó x i m o a ñ o de 1946, que
dan, expuestos al púb l i co en la Se
cre tar ía mun ió ipá l durante el plazo 
de diez días, para que puedan ser 
examinados por los interesados, a 
fin de que éstos puedan presentar 
durante el mismo las reclamaciones 
que procedan. 

San Adr i án del Valle, 20 de Agos-
lo de 1945.—El Alcalde, Clemente 
Blanco. 2573 

Aijuntamiento de 
Galleguillos de Campos 

Habiéndose extraviado una vaca 
pardilla, con collar de cadena ai 
cuello, .y soga enrollada al mismo 
de seis o siete años de edad, perdida 
el día 11 del corriente, a las tres de 
la tarde, en la feria de Mansilla, pro, 
piedad del vecino de este Ayunta-
miento D, Antonio Godos Redondo 
se ruega a la persona que tenga no
ticia d(?l paradero del citado setno-
viente, lo comunique con la maj'or 
urgencia en e) Ayuntamiento d^ su 
residencia, quien lo c o m u n i c a r á a 
esta de m i cargo. 

Galleguillos de Campos, a 21 de 
Agosto de 1945, —El Alcalde, Félix 
Cuesta Gonzálezr 
" 2579 N ú m . 373 —28,50 pías. 

Ayuntamiento de 
Val de San Lorenzo V 

Habiendo solicitado el vecino de 
Val de San Lorenzo, D. José Bajo 
Geijo, se le concedan unos cuatro
cientos ochenta metros cuadrados 
del campo c o m ú n , al sitia de-las Pa
leras, para la parte del Poniente, pe
gando en la carretera que va de.As-
torga a Quintanil la: de Somoza, eií 
instancia dé fecha seis del actúal a 
este Ayun támien to , se expone ai pú-
biico por t é r m i n o de quince días, 
con el f in de que los que se consi
deren perjudicados presenten la re
c l a m a c i ó n por escrito en la Secreta
ría del Ayuntamiento. 

Lo que.se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

Val de San Lorenzo, 17 de Agosto 
de 1945.—El Alcalde, José Nieto Mi
randa. 

2547 N ú m . 372. -33,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
As torga , 

La Comis ión Gestora, en sesión 
celebrada el 'día 20 del corriente mes, 
aco rdó exponer al púb l ico , por el 
plazo de quince d ías , en la Secreta
ría del Ayuntamiento las cuentas 
municipales de los años 1930 al 19^ 
para su censura definitiva, y ^s 
de 1944 para la provisional, previo 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y t ab lón de edictos de 
la Casa Consistorial, para que du
rante dicho plazo y ocho días mas. 
puedan presentar los reparos y 0 
servaciones que estimen pertinen 
tes, c i tándose a la sesión de censura 
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" dichas cuentas, a" los ctv/Bntadan-

*o sus causahabientes. 
Astorga, 22 de Agosto de 1945.— 

El Alcalde, P. Rodríguez. 2583 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduerna 

Acordada la prór roga de la Or
denanza del Rspartlmiento Ganerul 
^ Utilidades cuya vigencia t e r m i n ó 
el año úi t imo. para el actual, queda 
expuesto el acuerdo al públ ico por 
espacio de quince días para oír re-
•clamaciones. 
^ palacios de la Valduerna, 18 de 
Agosto de 1945.—El Alcalde. Gaspar 
Castro. 2584 

E n t i d a d e s m e n o p e s 

Ayuntamiento de 
Sañegos 

Practicada por la Junta GeneraL 
del Repartimiento de é$te Ayunta
miento la es t imación de las u t i l ida
des, base del Repartimiento del co
rriente añOj se hatla de man iñes to 
en ía Secretar ía de este Munic ip io , 
durante-el plazo de quince d ías , a 
los efectos de ser examinada y for-
mulacse las reclamaciones que. se 
juzguen pertinentes., las q u e / h a b r á n 
dé ser formuladas dentro de dicho 
plazo y tres días más , en^éscrito d i 
rigido al Sr. Presidente de dicha 
Junta, habiendo de Justificarse las 
reclamaciones que se formulen, las 
qué h a b r á n de ser fundadas en he
chos concretos, precisos y determi
nados. 

Sariegos, 20 de Agosto de ^1945.— 
El Alcalde, F. Lorenza na. .2580 

Ignorándose el paradero de los 
mozos del reemplazo de 1946 que-a 
continuación se relacionan, pertene
cientes a los Ayuntamientos que 
también se ind icán , por medio del 
presente, se les cita y emplaza pará^ 
^üe comparezcan en la respectiva 
Casa Consistorial, al a<^o de clasifi
cación y declarac ión, desoldados, 
^üe t endrá lugar el dfa 26 del ac
tual mes de Agosto, advi r t iéndoles 

de no verificarlo, se rán declara
dos prófugos, pá r ándo l e s los d e m á s 

rjuicios a que hubiere lugar. 
Los Barrios de Salas 

Bonifacio Pérez Morán , hi jo de 
gelio y Rafaela. 

Sergio F e r n á n d e z Sobredo, de Be-
krrnino y Eustaquia, 

Maxiinino González Cordero, de 
Máximo e Isabel. 2595 

Junta vecinal de Veguellina de Orbigo 
Confeccionado por esta1 Junta ve

cinal el repartimiento para cubrir 
atenciones del presupuesto del a ñ o 
actual, queda expuesto al púb l i co 
por el plazo reglamentario en casa 
del Presidente, al objeto de oír las 
reclamaciones que contra el citado 
repartimiento pudieran presentarse. 

Veguellina de Orbigo,: 23 de Agos
to de 1945.—El Presidente, Sebas t ián 
González. ' 2593 

Idilnlsírasion é jailiclr 

• 

mmm TERRITORIAL DE VALUDOLIO 
Don Luis Delgado Orbaneja, Abo

gado y Oficial de Sala dé esta ex
celent ís ima Audiencia Terr i tor ia l , 

, Certifico: Que el tenor l i teral del 
encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se' h a r á mér i to , 
es como, sigue: 

Encabezamiento.—En la cipdad 
dé Valladolid, a veintiuno de Mayo 
de m i l novecientos cdaréri ta y cinco. 
E n los autos dejnenor c ü a n t í á pro
cedentes del Juzgado de Primera 
instancia de Astorga, seguidos por 
D. Miguel Alonso Gallego, mayor de 
edad, casado, jornalero, vecino de 
Villoría de Orbigo, representado por 
el Procurador D. Pedro Vicente 
González H ú r t a d o y defendido por 
el Procurador D. Pedro Luis Mato 
bella, :con D. Timoteo Gutiérrez 
Vaca, mayor dé edad, casado, labra
dor y de la misma vecindad, que no 
ha comparecido ante e a Superiori
dad p o r l o que en cuanto al mismo, 
se han entendido las diligencias con 
los Estrados del Tr ibuna l , sobre re
c l amac ión de m i l quinientas pesetas, 
penden ante esta Superioridad' en 
v i r tud de recurso de ape lac ión i n 
terpuesto por el demandante contra 
la sentencia que en diez y nueve 
de Mayo de m i l novecientos cua, 
renta y cuatro, dictó el Juez -de P r i 
mera Instancia de La Bañeza. . 

Fallamos.—Que con i m p o s i c i ó n 
de las costas causadas eri este recur
so debemos confirmar y corfirma-
mos la sentencia que en diez y nueve 
de Mayo del pasado a ñ o dic tó el 
Juez de Primera Instancia de Astor
ga por la que se desestima la deman

da interpuesta por D. Miguel Alonso 
Gallego contra D. Timoteo Gut iérrez 
Vaca, al que absuelve de la misma, 
sin hacer especial impos ic ió t r de las 
costas de primera Instancia. 

Así por esta nuestra, sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva de esta sentencia se p u b l i c a r ú 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in 
cia de León, por la incomparecencia 
ante esta Superioridad del apelado 
D . Timoteo Gutiérrez Vaca, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos 
Vicente Marín. —Filiberto Arrontes. 
—Antonio Córdova. — Riibr icados.» 

- Esta sentencia fué pubiicada en el 
día de sü fecha y notificada en el s i 
guiente a las partes personadas y en 
los Estrados del Tr ibuna l . 

Y para que conste y tenga efecto lo 
acordado, expido y í i rmo la presen-, 
te cert if icación para que sea inserta
da en el BOLETÍN OFICIAL de la .pro
vincia de León.—Cértifico. 

Val ládóí id, a veintiuno de Agosto 
de m i l novecientos, cuarenta y c i n 
co.—Luis Delgado; 2581 

Juzgado de primera instancia 
: de Pónferrada 

•En los autos de ju ic io declarativo 
de menor cuan t í a seguidos a Jns t añ> 
<íia de Doña Irene Macías Celada, 
declarada pobre y representada de: 
oficio por el Procurador D. Manuel 
Fe i jóo , contra p.a María y d'oña V i 
centa Macías González, declaradas 
rebeldes, se ha dictado la siguiente: 

Sentencia. —En la Ciudad de Pon-
ferrada, a cafotfce de Julio - de m i l 
novecientos cuarenta y cinco; el se
ñ o r D*. Julio F e r n á n d e z Q u i ñ o n é s , 
Abogado, Juez de primera instancia 
accidental de la misma ciudad y su 
partido, habiendo visto los presentes 
autos de un ju ic io declarativo de 
menor cuan t ía , seguido en este Juz
gado entre partes, de la una como 
demandante D.a Irene Macías Cela 
da, declarada pobrer para l i t igar , 
mayor de edad, soltera y vecina de 
esta ciudad, representada de oficio 
por el Procurador D. Manuel Feijoo 
de Sotomayor Quiroga y defendida 
por el Letrado D . . Gustavo Bode lón 
Nieto, y de la otra como demanda
das D.a María y p.a Vicenta Macías 
González, mayor, de edad y de esta 
vecindad, sobre divis ión de cosa co
m ú n . 

Y de la misma sentencia el s i 
guiente 


